RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006141, Ent. N° 7112/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con el Fideicomiso Financiero Rivera II, para la realización de obras en dicho Departamento;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10.09.14 aprobó el informe previo, previsto por el Artículo 301 Inciso 2 de la Constitución de la República, relativo al citado fideicomiso, señalando, en el Numeral 6.3 de dicho informe que culminados los procedimientos legales, la Intendencia, deberá remitir el contrato proyectado o suscrito ad referendum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;
2) que el Intendente mediante Decreto Nº 11807/14 de fecha 24.10.14 dispuso la remisión a este Tribunal del referido contrato a los efectos de su intervención, (correspondiéndole la Entrada Nº 6513 de fecha 28.10.14);
3) que mediante Resolución  de fecha 12.11.14, este Tribunal acordó observar el citado contrato de fideicomiso financiero y comunicar a la Junta Departamental, a la Intendencia y al Contador Delegado;
4) que en esta oportunidad, se remite nuevamente el Decreto del Intendente 11807/14 y el contrato de fideicomiso a los efectos de su intervención;

CONSIDERANDO: que este Tribunal ya emitió Resolución al respecto; 

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Resolución  de fecha 12.11.14;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia actuante.
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